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Cuba
Paris 17.—Refieren los periódicos de 

los Estados Unidos que han sido de todo 
punto inútiles cuantas gestiones han hecho 
ios antiguos cabecillas de la insurrección 
cubana para que sus fuerzas sean recono 
cidas como ejército de la isla.

El general yanki Ludiow, con arreglo á 
las instrucciones recibidas de Washington, 
se niega en absoluto á dicho reconocimien 
to, así como á permitir que el titulado ejér 
cito cubano intervenga para nada en la 
conservación del orden público, del cual 
se hacen responsables'las autoridades ame 
ricanas.

En las proclamas dirigidas por éstas al 
pueblo cubano se declara que la admiris 
tración civil continuará bajo la dirección 
de la autoridad militar yanki.

Buque encallado
B.aóana 16.—El vapor trasatlántico fran 

cés Versailles, que procedente de Saint- 
Nazaire se dirigía á Veracruz, ha encalla 
do cerca de Cabañas.

, Se considera dicho buque muy en pe 
ligro.

Se hacen grandes esfuerzos para ponerle 
á flote.

Hasta ahora no hay noticia de que haya 
ocurrido ninguna desgracia personal.

Han salido buques en auxilio del Ver 
sailles.

Haéana 17.—Espérase que el vapor Ver 
sailles podrá ser puesto á flote sin gran 
dificultad y proseguir su comenzado viaje. 
'—Paira.

El vapor Versailles, de la matrícula del 
Havre y perteneciente á la Compañía Tra 
satláutica general francesa, es un magní 
fico buque de 4.386 toneladas.

Fué construido en los astilleros de Glas 
gow; tiene 373 pies de eslora, 45 de man 
ga y 31 de altura.

Sus máquinas desarrollan una fuerza 
máxima de 4.000 cabal os.

La noticia telegrafiada desde Barcelona 
dando cuenta de haber ingresado en las 
prisiones militares un comandante y un 
capitán llegados de Cuba y procesados por 
la renaición dé Victoria de las Tunas, ha 
inspirado á P¿ P^'érciéo Español algunos 
comentarios. ®

La iinpresión que la noticia ha produci 
enélladuda de «si 

habrá dos distintas legislaciones vigentes 
para exigir responsabilidad á ios que en; 
tregan plazas fuertes al enemigo ó destru 
yendo medios de combate que se les con 

fía para ofender al adversario sin lograrlo, 
según las distintas categorías del que con 
suma el hecho procesable.»

No es posible comparar en gavadad de 
consecuencias é importancia estratégica la 
entrega de un punto abierto, con escasa 
guarnición, perdiendo peco y pobre mate 
J^íftl y sin que la pérdida incluya en los 
acontecimientos de la guerra, con la ren 
dición de plazas artilladas, con guarnicio 
nes importantísimas y de cuya evacuación 
dependa la pérdida de grandes porciones 
de territorio é influya en la moral del ejér 
cito y del país.

«No pretendemos discutir, añade ^l^jér- 
ciío "Ëspanol, en qué circunstancias se ejecu
taron los diversos hechos sobre los que es 
tán llamados á entender los tribunales de 
justicia. Más aún, queremos suponer que 
en su día resulte mayor culpabilidad para 
los menos graduados, á pesar de que eso 
toca decirlo á los tribunales.

Solamente - onsideramos á todos sea cual 
fuere su categoría como presuntos acusa
dos, y como en el Código militar y en el 
sistema de procedimientos no existen dife- i 

^^^^rsasgraduaciones déla 
milicia, hé aquí por qué decimos, ó que esa 
noticia no puede ser cierta, ó de continuar 
en prisión ese comandante, y ese capitán, 
existen otros procesados á quienes debe 
aplicarse la misma medida preventiva, 
ínterin la sanción del tribunal compe
tente no los declare inocentes ó culpables.» 
Llama ■ a atención del gobierno sobre la di 
versidad de criterio que se aplica á unos y 
á otros, lo cual es ocasionado á que se for
je la opinión desorganizadora de que las al
tas investiduras son una patente de irres
ponsabilidad, mientras que al inferior se le 
considera como materia perjudicable, y ter
mina recordando el caso del general Buce
ta, detenido en la prisión de la Alhambra 
mientras se instruyó el proceso que le for
maron y del que salió absuelto, por el fra
caso que en 1860 sufrió la guarnición de 
Melilla, á pesar de saberse que aquel ilus
tre caudillo, á la sazón enfermo, ni pudo evi
tarlo, ni tuvo en él responsabilidad.

Hisíarias y cuantas
ES viaje de ires moscas

Leía yo hace poco tiempo en la Gacela 
de los Triianales la lista de los comercian
tes condenados por adulterar ios géneros, 
y eso me recordo una historia que oí con
tar durante el almuerza en una partida de 
caza.

Una mosca tenía tres hijos; no era viu
da, pero su marido, arrastrado por un es - 
píritu vagamundo, había volado hacia el 
país de las aventuras y no había vuelto.

Ella soportaba su abandono con digoi- 
ú&d, y no por eso dejó de dar una educa
ción seria á Muscarello, que era su hijo, á 
Muscabella y á Muscadina que eran sus hi 
jas.

Cuando las tres llegaron á la edad de la 
razón y hubieron aprendido cuanto ella po- 

j día enseñarles, las llamó, y contemplando 
i las con emoción les dijo:
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—Ha llegado la hora de completar vues 
Ira instrucción y de que vayáis á recoger 
por el mundo las grandes lecciones que la 
Naturaleza ha dado á aquellos que saben 
comprenderla, los viajes son indispensables 

' á la juventud; desarrollan su inteligencia 
y le demuestran la diversidad de las cosas, 
forman su corazón y le hacen conocer las 
miserias de que la raza de las moscas está 
abrumada aquí abajo. Partid, pues, hijos 
míes; id á adquirir la experiencia, sin la 
cual no puede haber ciudadanos útiles ni 
jefes de familia respetables. Antes de sepa 
rarme de vosotros y de que bajéis la frente 
para recibir mi bendición, escuchad la voz 
de una madre que no ha retrocedido ante 
ningún sacrificio para haceros perfectos, y 
que quisiera preveniros contra el más gran
de de los peligros que os amenaza.

El universo entero es para las moscas; á 
ellas pertenece y para ellas fué creado.

Por todas partes encuentran alimento 
abundante que la Naturaleza se ha apresu
rado producir para ellas; los frutos, los ce
reales, los animales son suyos; no vaciléis 
en hartaros de esos bienes que el Creador 
ha prodigado para vosotros; pero so pena 
de peligro mortal, guardáos de tocar á lo 
que provenga del hombre, que es un ani 
mal feroz, sin probidad, ni piedad, ni vir 
tud.

El dice que es el rey de la Creación, y | 
lo prueba destruyéndolo todo.

Lo que pasa por sus manos sale canta I 
minado; en él todo es mentira: sus pala- Î 
bras, sus acciones, sus obras.

Nos odia, y desde que sus hijos, que cre
cen tan despacio y son tan tardíos en ha
cerse limpios, están en edad de aprender 
un antiguo idioma que llaman el latín, les 
ponen un libro en las manos en que se lee 
este comienzo detestable: «\Paer aii^e tñus 
ias\» ¡Oh, hijos míos, Raid del hombre, 
alejáos de sus obras, jurad á vuestra ma 
dre que respetaréis siempre su voluntad!

Las tres moscas, reteniendo sus sollozos, 
levantaron sus pat^is y con voz vibrante di 
jeron:

—«Lo juramos!»
—Adios, hijos míos—replicó la madre,

—no esperaba menos de“’vosotros; ’ Musca 
relio, te confio á tus hermanas; tú naciste 
unos segundos antes que ellas, y eres el 
mayor, por lo cual debes ser su protector.

Si el curso de vuestros viajes lleva ha
cia Mylapolis y allí encontraréií? á vuestro 
padre, decidle que su esposa, siempre fiel, 
siempte adicta, le espera en su hogar si le 
vuelve à ver.

Al otro día la madre bendijo á sus hijos, 
los apretó estrechamente contra su corazón 
y les vió alejarse.

¡Qué grande íes parecía el mundo! ¡Qué 
hermoso!

Por la noche, rendidos de cansancio, 
ébrios de admiración, se posaron sobre un 
sicomoro, en que una hoja les protegía de 
la frescura de la noche.

Antes de marchar por la mañana toma 
roa un baño sobre una espiga de avena lo
ca cubierta de rocío, se secaron al sol, hi 
ciéron la limpieza de sus alas, y volaron 
hac a las regionus desconocidas.

Algunas gotas de lluvia les sorprendieron 
en el camino en el momento que pasaban 
por delante de un castillo; entraron y se re
fugiaron en el comedor; la mesa estaba 
puesta, cubierta de vajilla de plata y cris
talería resplandeciente. Un criado que arre
glaba la mesa se bebió una copa de vino 
y dijo:

—¡Qué felices son los amos que beben es
te vino que parece néctar! Llenó de nuevo 
el vaso, pero lo escondió precipitadamente 
porque el mayordomo acababa de entrar.

Muscadina, que era golosa, dijo miran
do al vaso:—¡Qué hermoso color; yo quisie
ra probarlo. Muscarello la reprendió con to
no severo y le decía:
“¿Has olvidado ya las recomendaciones 

de nuestra madre? que nos dijo:—Guardáos 
de tocar á lo que provenga de la mano de 
los hombres. Muscadina hizo un gesto y le
vantando las alas replicó:

El vino lo hace la Naturaleza que da la 
uva; y yo lo voy á probar.

Voló hasta el borde del vaso y metió la 
trompa en el licor rojo; bebió con delicia y 

I volvió al lado de su hermana, que la dijo: 
i —«¡Qué feo es ser desobediente!» 
i Muscarello, furioso, se acercó con la

pata levantada para darle un bofetón; pero 
se quedó petrificado viendo á la pobrecilla 
se ponía muy pálida, sus ojos indicaban un 
sufrimiento agudo, y un gran temblor agi- 

1 taba su c erpo; con voz apagada pronunció 
I el nombre de su madre; una convulsión la 
i hizo caer; sus patas se estiraron, un último 

SllSDirO ítíVíinfiÓ Sn riiApHn V HHaHA in m Avrilsuspiro levantó su pecho y quedó inmóvil.
Muscadina se había muerto porque el 

vino estaba adulterado.
Desesperados sus hermanos llevaron el 

cadáver de la imprudente á un parque y la 
enterraron para librarla de los animales fe
roces, que son los gorriones y las lagarti
jas; después se alejaron de aquellos luga
res y volaron toda la noche sin hablar pa 
labra.

Iban cansados de aquella noche de in
somnio cuando encontraron una granja y 
entraron con ánimo de descansar. En el 
patio dos hombres se ocupaban en vaciar 
la leche que acababan de ordeñar ea gr&u- 
des cubos de hojalata; estaba la leche ape
titosa, con su espuma de blancura inma
culada que Muscabella, que tenía mucha 
sed, dijo á su hermano:

— Yo v> y á beber, porque eso no es vino 
y el hombre perverso y asesino no ha toca
do á la vaca.—Sin esperar la respuesta de 
Muscarello fué á beber y volvió al lado de 
su hermano; pero no había hecho más que 
llegar cuando gritó:

■ —¡On! ¡qué frío tengo! mi corazón se 
hiels; mi vista se turba; dile á mi madre...

No pudo terminar la frase. Acababa de 
morir, porque la leche estaba adulterada.

Muscarello, aterrado, se pregustaba por 
qué tantas desgracias pesaban por él; luego 
enterró á su hermana bajo la corteza de un 
árbol y se volvió á la granja y se metió en 
el cuarto donde el granjero acababa de en
trar y decir á su mujer:

—Esto no puede seguir así; las ratas se 
comea todo y traigo este pedazo de tocino 
que ha preparado el boticario con arsénico,
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estricnina, ácido prúsico y otra porción de 
venenos, y me ha dicho que si un elefante 
lo comiera caería muerto como herido del 
rayo.

Muscarello pensaba:
—Por fin voy yo á poder morir; lo que, 

puede matar las ratas y los elefantes, bien 
podrá matar á un insecto como yo. El re
cuerdo de su madre no le abandonaba pero 
no tenía vaior para presentarse á ella y que 
ie preguntara:

—¡Muscarello!... ¿qué has hecho de tus 
hermanos?

También se acordó de una mosca azula
da, joven, fresca y encantadora, con la 
cual había pasado momentos deliciosos de
trás de una cortina de percal; al lado de 
ella había encontrado la dicha y el reposo 
del hogar y los hijos que serían el consuelo 
de su vejez; pero trató de sustraerse á 
aquella visión de felicidad y se precipitó 
sobre la mesa en que el veneno mortal es - 
taba extendido.

Introdujo su trompa y aspiró los jugos 
venenosos; después volvió á su sitio, junto , 
á un agujero, pan que al caer su cuerpo 
desapareciera y no fuera pasto de la vora
cidad de las arañas que había en el techo.

No teniendo, pues, ninguna esperanza 
en este mundo, esperó con resignación, 
después con impaciencia, luego con rabia, 
pero no murió, porque el veneno paralas 
ratas estaba adulterado.

Máximo Dü Camp

Efemérides gloriosas
bailailia 

de Calderón
17 DE ENERO DE 1811

El 11 de Noviembre de 1810 lograron 
los insurrectos mexicanos, capitaneados 
por el cabecilla Torres, apoderarse de la 
ciudad de Guadalajara; y como ésta era la 
población más importante que pos ían, en 
ella se instaló el cura Hidalgo, iniciador 
del levantamiento y hasta entonces su prin
cipal cabeza, con virtiéndola en parque y 
en base de sus correrías.

■ Siendo vergonzoso para España que tu
vieran por suya tan importante ciudad las 
salvajes hordas que capitaneaba el expá- 
rroco^ de Dolores, el brigadier D. Félix 
Calleja acordó con su compañero Û. José 
de U Cruz un movimiento combinado, cuyo 
objeto era caer sobre Guadalajara y recu
perarla.

Habiendo llegado á noticia del cura Hi- 
dalgo tales propósitos decidió oponerse á 
ellos, á cuyo fin envió contra el brigadier 
Cruz, que marchaba de Valladolid á Gua
dalajara, por Zamora para reunirse con 
Calleja, de 10 á 12.000 insurgentes con 
27 piezas de artillería, y por haber sido 
derrotadas estas fuerzas á cuatro leguas 
de las mencionadas poblaciones, salió él 
con toda la gente que tenía disponible en 
Guadalajara, unos 100.000 hombres, de 
ellos 20.000 de caballería más 93 cañones.

El plan del cura Hidalgo era atacar al
I
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señora Bianchi y 
cillísimo tocado 
de modista á la à sus ojos la posición 
lord ó una ladv carecía de cierto prestigio. Un 
es por su talenti Lord^S^^n'^i modista lo 
que DOS llevaba álH v la manifestó el objeto 
llevasen un Biauebi mandó que la 
hiendo encontrarlo drudamente. Ha- 
encima y nos dijo: buscaba, puso el dedo 

poÆaïï:."“do r* 

desconocido me visitó nara’o que un un traje completamenVigual “dítóX 
pondí que una casa pnmn Estmere. Le res
te jamás sus modelos. Y me^maSwó

ciôn, me comgometihloqVdëaëaà“" 
cargÉl el que hizo el en-

pagaba por adeÍantedo* preguntarle al ver que 
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no se someteria^coaíusfo ™ de carácter 
lord Bothwell cuando salimos dciE exclamó Vamos á otra coëâ“°eSwl,M ““P*® ¿e la moda.- 
—me preguntó. ® vuestro padre, Felipe?

convinimos en que esneraría

el ~®-ie

antes mejor. 
¿be halla ahora en el Devonshire?

— 178 —
—Es muy justo, tanto más cuanto, que Guillermo No

rris, mi padre, es el honor personificado.
Vuestro padre, sir Laurencio Estmere, ya no podrá 

dudar nunca de la inocencia de su esposa.
—No comprend» nada del significado de vuestras pala

bras, lord Rothwell.
—Os repito una vez más que sir Laurencio Estmere es 

vuestro padre. Si di una impartaucia taa grande al pa
pel que debíais desempeñar en este asunto es que por 
una parte se tratabá de lady Estmere vuestra madre, y 
por la otra me pareció necesario convenceros de que sir 
Laurencio vuestro padre, al que juzgabais con excesiva 
severidad, es más digno de lástima que de vituperio. En 
cuanto al interés de que os di repetidas pruebas desde el 
día en que os conocí se funda en el a ñor que en pasados 
tiempos profesé á vuestra madre. Trat ndoos y cono
ciéndoos cada día más á fondo el interés se trans
formó en simpatía y la simpatía en durable y cordial 
amistad.

Una luz repentina iluminó mi espíritu y no obstante 
mi fuerza física y moral me desmayé.

XXVI

Frotóme lord Rothwell las sienes con vinagre y al ca
bo recobré el sentido. Lo primero que hice fué echar á 
andar preci pitamente hacia la puerta. Cogiéndome de 
brazo me detuve preguntándome:

—¿ 4 dónde váis?
—En busca de mi madre.
—Calmaos, Felipe.
—¡D os Santo! ¿A qué tanto misterio? ¿Por qué haber

me ocultado durante tanto tiempo el verdadero nombre 
de mi padre?

Por muchas razones. AJ dia siguiente de batirse 
Che sham con sir Laurencio, éste se marchó de Londres y 
durante doce años nadie, excepción hecha del señor Gra
ce, supo á donde había ido.

No habréis olvidado las circunstancias inesperadas que

— 179 --
me hicieron encontrar à vuestro padre y conocer al ca
pitán Felipe. En vano quiso sir Laurencio hacerse el des
conocido, porque una cicatriz que tenía en la mano no 
me dejaba la menor duda acerca de su identidad. Ha
biéndole manifestado el deseo de celebrar una entrevista 
reservada durante la cual nadie había de interrumpirnos, 
le díte en ella que la irreprochable conducta de su esposa 
d^sde el día en que se habían separado constituía una 
prueba fehaciente de cuan injustas eran las persecucio 
nes de que había sido víctima. Reproché también á vues
tro padre la clase de vida que os imponía; «un joven,— 
me respondió,—no pierde nada por creer que sn posición 
es más modesta de lo que efectivamente lo e.s.» Le indi
qué que iba á decírselo todo á lady Estmere y me respon
dió: «Si me dejan en paz aquí, no atentaré á la libertad 
de nadie; pero si me molestan pediré el divorcio.» Con
fiando en que la casualidad acudiría cualquier día en 
nuestro auxilio me comprometí á no revelar su secreto. 
¿Quién hubiera podido preveer que el capitán Felipe iba 
á ser el Peus el macMna de ese fatal enredo?

Apenas oíalas palabras de Rothwell; no tenía más que 
un deseo, el de ir à abrazar á mi madre.

—En vuestro lugar,—me dijo,—pensaría antes en mi 
padre.

—No quiero volverle á ver hasta que haya reparado 
todos sus yerros cometidos con la más buena de las mu
jeres.

—Sabéis mejor que nadie que hubo un error ¿no le 
oísteis hace un momento darme su palabra de honor? Pues 
bien, amigo mío,—añadió lord Rothwell bajando la voz; 
—me la daba de no atentar contra su vida hasta que yo 
volviese á su lado.

—¿Y tuvisteis valrr para dejarle á solas un sólo instan
te?—exclamé—¡Por favor venid!

—Cuando fcir Laurencio Estmere da una palabra se 
puede contar con ella. Dejadme pasar adelante.

Le encontramos en su despacho, ante su mesa y te
niendo en una mano un retrato, en la otra una pistola 
que Rothwell le arrancó de la mano con un rápido ade-
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brigadier Calleja antes que sus tropas se 
unieran á las de Santa Cruz y para conse
guirlo se situó en las formidables posicio
nes del puente Calderón, ponto por que te
nía que pasar aquel brigadier si quería di
rigirse à Guadalajara. .

Tan luego Calleja dió Vista á las posicio
nes enemigas, resolvió atacarlas sin espe
rar la incorporación de Santa Cruz, no obs 
tante disponer solo de 5 OtO hombres y 10 
piezas de artillería.

La izquierda enemiga fué atacada por el 
regimiento'de caballería de San Carlos y 
un escuadrón de dragones de España man 
dados por el coronel Emparan, y aunque 
los nuestros derrocharon bizarría y arrojo 
en las distintas cargas que dieron á las lí 
neas rebeldes, no consiguieron envolverlas, 
cual era su unisión, viéndose por último 
obligados á retirarse; al mismo tiempo el 
conde de la Cadena, con el regi ¡dentó de 
la Corona, algunos ginetes y cuatro caño 
nes, atacaba valerosamente el ala derecha 
del enemigo, teniendo la fortuna de arro 
liarla y de coligar à las gentes que la com 
ponían á retirarse á donde estaba el grue 
so de su» fuerzas, llegando-á verse los sol 
dados de la Cadena en situación compro 
metida, por haber intentado este jefe, lie 
vado de su bélico ardor y entusiasmado 
por el éxito conseguido, atacar el centro 
contrario, en cuyas posiciones se hallaba 
una batería de 67 piezas.

Pero oportunamente Calleja, que no per 
día ni una sola de las peripecias del com 
bste, le envió los refuerzos necesarios, al 
mismo tiempo que hacía fuese auxiliada la 
columna de Emparan por el primer batallón 
de granaderos, con lo cual logró contener 
á los insurrectos.

Entonces Calleja observó que el enemigo, 
debido à las distintas fases que había atra 
vesado la lacha, formaba una compacta y 
enorme masa, y sin perder tiempo reunió 
las diez piezas de que disponía, las emplazó 
á medio tiro de fusil de las líneas contra 
rias y las cañoneó con gran fortuna por es 
pació de diez minutos; después acercó á 
tiro de pistola la artillería para disparar 
con metralla, y á los primeros disparos se 
declaró en precipitada fug’a el enemigo, 
abandonando artillería, municiones, baga 
jes y banderas, siendo durante algún íiem 
po perseguido por nuestra caballería, que 
le acuchilló éhizo numerosos muertos, he 
ridos y prisioneros.

En tan memorable batalla tuvieron los 
insurgentes de diez á doce mil bajas, sien 
do las de los nuestros 130 no más.

Por victoria tan señalada, y conseguida 
á tan poca costa, fué agraciado el general 
Calleja con el título de conde de Calderón.

Alfonso ¥111 se hace cargo en 
las Cortes de Burgos de la 
gobernación del reino

18 DE ENERO DE 1170
Cuando Don Alfonso VIll de Castilla lie 

gó á la edad de 15 años, en vista de las 
excelentes condiciones y aptitudes que para 
la gobernación había demostrado bajo la 
regencia de D. Ñuño de Lara, pensóse por 
los principales caballeros del reino en li 
brarle .de la regencia, para que por si sólo 
gobernase sus Estados. Convocaron al efec 

• to Cortes, á las que debían asistir repre 
sentantes del clero, de la nobleza, de las 
ciudades y villas.

Trasladóse el rey áBurgos, donde debían 
verificarse, é inmediatamente se procedió 
á su reunión.

Don Ñuño de Lara, tutor hasta entonces 
de Alfonso, habló en ellas de este modo:

—Señor: Las Cortes aquí reunidas, en cualificado por la alevosía, con las agra 
v... vantes de premeditación, parentesco y des

para regir sin limitación de ninguna clase I plobado, y la atenuante de vindicación de
representación del reino os declaran apto

ios destinos de esta monarquía. Ellas es 
peran que los talentos y las virtudes de que

sois poseedor han de conducir estos pue 
blüs hacia su engrandecimiento y su bien 
estar.

Usó también de la palabra el arzobispo 
de Toledo, representando al clero, y des 
pués representantes de la nobleza, de las 
ciudades y villas tributando todos calurosos 
elogios al rey, haciéndole votos de sumí 
sión y vaticinando días felices y prósperos 
al reino.

—Yo he de hacer cuanto esté de mi par 
te—dijo, por último, el joven soberano,— 
para corresponder debidamente á vuestras 
esperanzas. Mis esfuerzos y todas mis po 
tencias serán dirigidas á interpretar y lie 
var á la práctica los asuntos que me pro 
pongáis y de este modo espero que, llevan 
do por norma vuestra voluntad, siempre 
fundada en el bien de nuestros pueblos, 
mi gestión será acertada y esta monarquía 
adquirirá poderío y preponderancia.

En las mismas Cortes tratáronse otros 
asuntos, y terminadas, se dirigió el monar 
ca castellano á visitar varias poblaciones 
de su reino.

En BACHILLER ALONSO DE ZAMORA

La cuestión Dreyfus
Las Ligas Patrióticas

París 16.—Las Ligas de patriotas de 
los departamentos dirigen exposiciones al 
gobierno pidiendo que el asunto relativo á 
la revisión de la causa Dreyfus sea some 
tido al tribunal de casación en pleno. 
—Faóra.

Una sentgncia del Supremo
Dice el Heratóo:
«El Tribunal Supremo (Sala segunda) ha 

publicado una sentencia que, apenas cono
cida, ha levantado gran vuelo entre la 
gente de toga.

El caso es verdaderamente excencional.
Mateo Más y Bianxart se levanta el día 

22 de Febrero á las cinco de la mañana y 
va à despertar á su hermano Buenaventu
ra, que duerme, para que vaya al trabajo; 
éste se resiste á levantarse, y el Mateo le 
da con el pincho de un látigo que lleva en 
la mano dos golpes: uno en el cuello y otro 
en la ingle, que no le produce más que un 
vivo dolor; pero que le indignan hasta el 
punto de que, levantándose después de ha
berse marchado Mates» con el carro, coge 
la escopeta de su padre, la quita el cartu 
cho que tenía y la carga con bala. '

Buenaventura, c,n la escopeta cargada 
se va cortando por un atajo al camino ve 
cinal de Gallechs á Moliet, por donde cree 
que va á pasar su hermano con el carro, y 
se esconde detrás de un roble para espe 
rarlo, en un sitio que dista más de un ki 
lómetro del poblado.

Llega en efecto Mateo con el carro y 
Buenaventura le descerraja un tiro, que le 
hiere, pero sigue andando, hasta 200 pa 
sos más allá en que cae herido; Buenaven 
tura vuelve á cargar otra bala, acude de 
nuevo sobre su hermano que yace en tierra 
y le suelta un tiro á quemarropa que cha 
musca la piel y la ropa. El horrible fratri 
cidio fc-staba consumado.

La Audiencia de Barcieona castigó, de 
acuerdo con el veredicto del Jurado, con la 
pena de muerte, á Buenaventura Más, es® 
timando que el hecho era un asesinato 

una ofensa grave.
El recurto de casación era tan malo que

al letrado que le tocó de oficio no le cupo 
más misión que recomendar al reo á la be 
nevolencia de la Sala, y tampoco ei fiscal 
creyó encontrar motivos de casación.

Pues bien; el Tribunal Supremo ha ra
sado la sentencia de o^cio, usando de las 
facultades que le concede el artículo 751 
de la ley de Eujuiciamiento criminal.

Ha revocado la sentencia de la Audien 
cia de Barcelona, afirmando: Primero, que 
no existía premeditación en el hecho, y se 
gundo, que la atenuante de «vindicación de 
una ofensa grave tiene tal fuerza, que por 
sí so.a basta para cnmpcnsar dos agravan 
íes como el «patsntesco» y «el despoblado »

Por consecuencia de esto, el delito queda 
reducido á «asesinato» sin circunstancias, 
y se conmuta la pena de muerte por la de 
cadena perpetúa.»

Cercados
BURflOS

Srigús: Magaz á 53 reales fanega.
Mocho á 50. I
Rojo á 49 I
Cebada á 26,
Centeno á 32. I
Toros á 40. I
Harinas de 18 á 20 la arroba. 1
Garbanzos á 70 reales la fanega. I
Alubias á r 0, superiores i
Lentejará6\ I
Algarrobas á 38. |
Ganados: Bueyes de 910 á 950 reales uuo. |
Terneras á 220 I
Carneros de 88 á KO.

LOGRONNO
Trigo de 48 á 5 reales íanega. 
Cebada de 23 á 24.
Centeno de 32 á "6,
MaízáSí, 
Avena de 15 á 17.
Harina de 160 á 180 ios 100 kilogramos.
Alubias: Del riñón, de 84 á 88 realos fanega.
Idem del país, de 68 á 70.
Caparrones, de 80 á 84.
Habas: Duras, de 32 á 34.
Idem blandas, de 40 á 44.
Arve] ones, á 38.
Vinos sin consumos de 1 ' á 12 reales la cañ

ara.
Aceite de 58 á 60.
Patatas de 4 á 5 reales la arroba.

LORCA
Trigo á 14 reales la arroba.
Maíz, á 27 y 28.
Cebada á 20 y 21,

MALAGA
Trigo de primera de 61 á 63 reales la fanega.
Idem de segunda de 59 á 61.
Cebada del país de 22 á23.
Maíz de 41 á 42.
Alpiste de 50 á 72.
Arroz de 35 á 36.
Garbanzos de 60 á 120 reales la fanega, se' 

gún clases.
Habas mazaganas de 33 á 4®.
Idem menudas de 41 á 42.
Vinos: blanco seconde 36 á40 reales la arroba.
Idem lágrima de 40 á 44, 
Idem dulce color de 42 á 46.
Aceites: claro añejo á 36 reales la arroba. 
Idem nuevo á 35.

MARTOS
Trigo de 14‘25á 14^5 pesetas la fanega. 
Cebada de 445 á 5.
Yeros á 7.
Escaña, á 3,75.
Alpiste á 11.
Harina, á 4'^50 pesetas la arroba
Garbanzos, á 20 pesetas la fanega.
Habas de 7-59 á 8,
Anís, á 17‘cO.

í Aceite á 10 pesetas a rroba de 27 libras.

Sección 3/—Manuela de Castro procesa
da por estafa.

El año 95 la denunciante Petra Morido 
entregó á la procesada varias prendas que 
ésta empeñó.

La Manuela declara que no conocía á la 
Petra y como ésta no ha comparecido ni se 
sabe de ella se ha suspendido á ¡letición 
fiscal.

Se sabe que algunos están ya libres.
Parece que esto se ha conseguido, no 

por la intervención de los american '^' a 
autoridad se niegan á reconoce^' 1 . taga
los, sino gracias á las gestiones hechas por 
el general Ríos.- Fabra.

De política

En la misma sección que el anterior ha 
comparecido Ana Olivares.

Estando de huéspeda en casa da Joaquina 
García portera de la casa calle del Tesoro, 
número 17, sustrajo de un baúl y empeñó 
varias prendas tasadas en 75 pesetas.

El fiscal ha modificado apreciando el 
abuso grave como calificativa y pide dos 
ados, cuatro meses y un día de 
correccionaL

El defensor Sr. Esteban Bedoya 
lución ó cuatro meses de arresto 

prisión

la abso 
mayor,

apreciando la agravante de abuso de con 
fianza simple.

Al oir la petición fiscal la procesada su
frió un síncope.

Sección cuarta. -“Anacleto Guillén Calvo 
aparecía como procesado por tentativa de 
parricidio.

La noche del 27 de Marzo del 98 agredió 
á su padre Ramón con una navaja, rasgán 
dole el chaquetón por la espalda y pecho 
del lado derecho. El padre acudió á casa 
del alcalde pidiéndola auxilio.

Ocurrieron los hechos en el pueblo de 
Maj adahonda.

El procesado sufrió condena de siete 
años de prisión mayor por robo.

En el acto del juicio ha modificado el 
fiscal considerando el delito como amena 
zas con la agravante de parentesco.

Al retirarnos se encontraba en el uso de 
la palabra el letrado defensor.

Los prisioneros españoles
Rotici^s

i Londres 18.— TAg Morning Posé publica 
hoy un despacho de Nueva York, anuncian
do que ayer salieron de Manila á bordo del 
vapor-correo de la Compañía Trasatiántica 
española Monserraí unos trescientos mili
tares españoles que habían sido prisioneros 

I de los yankees.I Tal vez haya equivocación en esta noti-I cia y se refiera á parte de las tropas que I estaban de guarnición en lio dio, y por- lo I tanto no han sido nunca prisioneros de los I americanos ni de los insurrectos.I Añade el telegrama que quedan en Ma- I nila 7.800 milKares españoles.
El gobierno de ios rebeldes filipinos, al 

decir del mismo corresponsal, se disponed I poner cuanto antes en libertad á los prisio* I ñeros civiles españoles.
I Nada dice el despacho respecto de los I eclesiásticos ni délos militares.I Londres 18.—Según noticias de Manila, I se ha confirmado la noticia dada esta ma- 
I ñaña por Tke Morning Posé, de que los ín- 
J surrectos filipinos ponen en libertad á los 
í prisioneros civiles españoles.

Las Cortes
Confirmando nuestros informes de edi - 

ciones anteriores, ha dicho el Sr. Sagasta 
que la fecha de convocatoria de Cortes de
pende de lo que ocurra en el Senado de 
Washington.

El día en que se reciba la noticia de que 
el Senado norteamericano concede autori
zación al presidente de la república para 
que ratifique el tratado, se resolverá aquí 
la fecha de la convocatoria.
fia decreto se pondrá á la firma en segui
da, y la reunión del Parlamento se verifi
cará diez ó doce días después.

De donde se deduce claramente que hasta 
la segunda quincena de Febrero, lo más 
pronto, es decir, después de Carnaval, no 
se reunirán las Cortes.

Los republicanos
La junta directiva de fusión republicana 

ha encomendado á los Sres. Muro y Azcá- 
rate la redacción de un manifiesto hacién
dose cargo de la situación del país y pun
tualizando los remedios que debieran em
plearse.

En ese documento persistirán en 
zar los rumores que han circulado 
de la aproximación á la monarquía 
gunos elementos republicanos.

Romero Robledo

recha- 
acerca 
de al

La actitud de este hombre público presta 
importancia á sus manifestaciones. En Jsl 
Liberal hace las siguientes:

«El desastroso período de calamidades 
que han sobrevenido á España, no termi
nará núnca, si no acaban pronto la funesta 
interinidad política, el estado provisional 
en que vivimos, la ausencia de todo go
bierno.

»Para emprender este camioo, no pueden 
nada, ni el Gabinete del Sr. Sagasta, ni el 
partido liberal, ni las Cortes actuales, por
que ellos, más que nadie, padecen la do
lencia que han de remediar, el mal gravé 
de lo que es transitorio, contingente, efí
mero de lo que tiene contado sus días.

»No podrá haber gobierno estable ni 
fuerte, así lo confirme el Sr. Sagasta con 
todos los títulos que le vengan en antojo, y 
así pretenda consagrarlo como definitivo, 
si el gabinete que se constituya no cuenta 
con la posibilidad de disolver las Cortes. 
Condición es esa ineludible para gobernar. 
Sin ella habrá ministros pero no gobernan
tes. Se habrá conjurado la crisis del Go
bierno, pero subsistirá la crisis de la pa
tria.

»Y no persigo ningún género de satis 
facciones personales, al ratificar mi convic
ción de que es preciso empezar por disolver 
las Cortes. Se impone esa disolución, por 
que se impone la necesidad de acudir al 
país en demanda de que forme su alma y 
determine su voluntad, en el sentido de las 
soluciones más convenientes á sus padecí 
mientos.

»Pero acudir al país, no con candidaturas 
oficiales, sino para despertar la opinión, 
para restaurar ei régimen representativo, 
para que cada hombre público despliegue 
al viento la bandera de sus ideales.

»Es0 sólo lo puede hacer la concentración 
liberal, porque ella sola es la que, respe
tando el sufragio, dirigiéndose à la con
ciencia del país, dando garantías de vida 
posible, dentro de la legalidad, á las ma
sas republicanas, puede producir una asam-

— ÎS0 —“
mán. Me arrojé á sus piés y mi padre me estrechó con 
ternura entre sus brazos diciéndome:

—No temáis nada, Laurencio.
— ¡Por favor amadme como siempre lo hicisteis! 

^;^Vuestro nombre es sir Laurencio Eétmere ¿se lo dijis
teis todo Rothwell?

—Absolutamente todo.
—Entonces no me queda más que hacer que pedir á mi 

hijo induigencia y perdón.
—No tengo que perdonar nada, padre mío, pero mi 

madre, mi desgraciada madre. . . ¡ah! ¡Qué engaño más 
cruel suírísteis!

De pronto se extremeció mi padre, colocó el retrato 
sobre su corazón y murmuró con voz débil.

—Mis fuerzas están agotadas; hasta mañana hijo mío; 
hasta mañana amigo mío. Y á propósito ¿en dónde está 
ese canalla de Chesham?

—¡En Monaco!—respondí.
Lord Rothwell frunció el entrecejo y yo me apercibí, 

aunque tarde, de que debía haberme arrancado la lengua 
antes de hablar.

—Buenas noches;—repitió mi padre.
Permitidme, amigo mío, que pase la noche á vuestro 

lado,—le dijo lord Rothwell.
—De muy buena gana por más que no haya necesidad 

dé esa precaución.
Solicité de mi padre el mismo favor, pero se negó di- 

cléndome:
—No temáis nada, hijo mío, hace veinte años que mis 

manos no han tocado una navaja de afeitar.
Retiróme á mi cuarto y abriendo la ventana apoyóme 

en el adtepecho quedándome sumido en mis reflesiones.
imaginación anticipaba el día en que sir Lauren

cio, su esposa y sus hijos se encontrarían reunidos en 
Estmere Court y en que el vetusto castillo, durante tanto 
tiempo désierto se llenaría de séres vivientes, a pesar de 
lo incierto que se presentaba el porvenir creí que bien 
podía permitirme el pintarlo de color de rosa. Una ó dos 
veces durante la noche fuíme á escuchar á la puerta del
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infancia. La satisfacción contribuyó á aguzar mí apetite. 
Habíame entregado mi padre la llave de la bodega para 
ir á buscar vinos finos, y al subir la escalera, se me 
figuró oir que lord Rothwell y él, sostenían una discusión 
muy animada.

—¡Os juro que me escucharéis, aun cuando para lo
grarlo tenga que estar aquí hasta el día del juicio!—de
cía el primero.

Semejante amenaza, y el tono con que fué pronunciada 
no era el mejor camino para vencer la obstinación de 
mi padre Después de comer, éste y su huésped, fuéron- 
se á fumar á la biblioteca. Antes de separarnos, el se 
gundo rne dijo:

No os dejaremos sólo mucho rato, Felipe; pues yo ven
dré á buscaros. Si habéis rezado alguna vez, rezad por
que esta noche concluya con bien.

Iba, pues, lord Rothwell á hablar por mí; pero, p ip 
desgracia no era su fuerte la diplomacia. Quedóme sólo 
en el comedor, y me llamó la atención lo mucho que 
duraba su conversación; en seguida me acordé de Ciau- 
dina, luego del capitán Chesham y de la eventualidad de 
matarle ó de que me matase. Tenía yo reputación de 
ser buen tirador de pistola, pero no es lo mismo ir al 
blanco, que al terreno del duelo. Si Chesham me hería 
mortalmente, contaba que lord Rothwell me vengaría 
El cansancio pudo más que mis fuerzas, y me quedé dor
mido en él comedor, cuya puerta quedará entreabierta 
De pronto me despertó la voz de lord Rothwell, al 
decir á mi padre: que oí

—¿Me lo juráis por vuestro honor?
—¡Sí, os lo juro!
Vino lord Rothwell á buscarme, y su fisonomía 

ba intensa emoción.
¡Dios mío!—«exclamé:——¿Se ha negado á dar 

á vuestras palabras?

revela-

crédito

—Hay circunstancias en las que, cueste lo que cueste 
no hay más remedio que darse por vencido ante la evi
dencia.

— 176 —
-Ayer precisamente recibí una carta suya fechada en 

Torwood.
. mi consejo, mañana emprenderemos el viaje para ir á verle.

—¡Cómo! ¿Pensáis acompañarme?
—Estoy de todo punto decidido. Mi testimonio puede 

seros muy útil, Felipe, y por otra parte no quiero confiar 
á nadie el documento que me entregásteis.

Emprendimos el viaje al día siguiente de madrugada 
y Legamos á nuestro destino al anochecer. Habiéndome 
parecido que lord Rothwell estaba muy taciturno durante 
el viaje, me permití decírselo.
1 u® ææ’ -“e dijo,—pensaba en 
las dificultades del regreso.

puA?de“viXÍ" *• ■’’i»

castillo, vimos 4 mi padre que esta- 
‘« biblioteca con un libro en la mano, y muy peu- 

«ñtp aquel rostro^ tan inteli
gente y melancólico, experimenté profunda emoción. En

I”® Claudina sólo ocupaba 
corazón; esta impresión fué tan íidf Zhi’ ® »«“»• H«biendo 

v.tkn nuestras voces, acercóse mi padre à la 
ventana, y preguntó:

—¿Quién anda ahí?
—¡Soy yo, padre mío!
—¡Felipe! ¿Y no venís sólo?

lord Rothwell, que quiso venir

A pesar de su asombro, nos dió la bienvenida, y míen
se ? "T*? preparaba la comida subimos â nues
tros cuartos à reparar el desorden del traje. Abri la ven
tana y el ruido de las olas que se estrellaban en la playa 
despertó en mi memoria muchisimos recuerdos, dándome 
el aire salmo fuerza y energía, y considerándome muy 
dichoso al verme en la casa en la que había pasado mi
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blea imágen de la patria, de una pattia 
que Fe levanta con el propositu flvme de 
recobrar sus fuerzas,

» Aumenta la conveniencia de seguir ese 
camino el programa impuesto por el gene
ral Pola vieja y aceptado por el Sr. Silvela, ■ 
en el cual se contienen dos principios, que 
son una amenaza tremenda para cuanto es 
la vida y la substancia del régimon demo • 
orático en que vivimos. í

»S1 primer principio es el regionalismo, ’ 
que par» todo lo existente constituye igual ; 
ó mayor peligro que el feder tlismo para la 
República. Hiere el regionalismo la unidad i 
del país, la constitución del ejército y el I 
ser económico de la nación. (

»En las múltiples y ya incontables car- ; 
tas escritas por el general Polavieja—al ; 
gunas de ellas publicadas en el Diario de s 
Barcelona—se deslizan ideas que llevarían • 
indefectiblemente á la creación de milicias i 
que levantaría el Estado catalán ó los otros i 
Estades regionales, lo cual sería la muerte I 
¿el ejército. Se habla también de concier- I 
tos económicos entre el Estado y las regio ¡ 
nes, y para hacerlos tendrían que ser e» | 
cantidad determinada, y para alterar su I 
cifra exigirían la discusión y el consenti- j 
miento ¿e los poderes autónomos, lo que i 
dejaría al Gobierno central sin defensa ) 
ante las contifigeucias del porvenir, ante 
sus complejas necesidades.

»El segundo pricipio, igualmente peli
groso y amenazador, es un principio ultra
montano. En un país en que la libertad 
amparaba el respeto á todas las creencias, 
á todas las confesiones y á cuy a sombra se 
habían desarrollado las comunidades y las 
asociaciones católicas sin levantar protes
tas, se viene hoy á plantear la cuestión 
religiosa, se viene hoy á plantear pasiones 
que parecían extinguidas para siempre. 
Con ello se abriría una era de agitación y 
de convulsiones, precisamente cuando más 
se necesita de reposo y de la pa;z para fo
mentar las fuentes de riqueza pública, y 
hacer frente á las inmensas obligaciones 
del Tesoro que han traído la pérdida de 
los dominios coloniales.

»Esta8 razones, estas amenazas, estos

C'*eo fíineco; 'i entran por nuevos derrote-
rí«s. apeititid aî
exc ;so repetir que sin «-aD'cida per

pues 
ja al,

yo estaré al lado de quien emprenda tan 
necesaria obra. No establezco exclusiones.

£1 duque de Tetuán
Nos parece también oportuno recoger las í 

manifestaciones hechas por el seúor duque • 
de Tetuán.

Ha declarado, según dice un colega, que 
su actitud es la misma que cuando se di» i 
solvió el directorio conservador.

Hasta ahora no ha recibido iudioaciones 
para nada ni de nadie, y, por otra parte, 
no tiene motivos para inclinarse ni del lado 
de los conservadores ni del lado de los li- , 
berales. ’

Mantendrá, pues, su actitud independien
te de todo comprom so con los elementos 
que aspiran mas directamente á la gober
nación del país.

Por lo que se refiere á los asuntos públi 
eos, opina que se está perdiendo de un 
modo lastimoso el tiempo, prolongando in
terinidades, que invalidan para afrontar 
seria y prontamente las árduas cuestiones 
planteadas con el inmenso desastre sufrido.

i Necesítase, por tanto, un gobierno fuer- 
: te, capaz de comprender su misión en es 

tos momentos y de realizarla con la ener 
gía que los intereses púUieos reclaman.

I No hay motivo, á juicio del señor duque 
de Tetuán, para convocar las Gortes con el 
solo fin de someterles la aprobación del 
tratado: primero, porque los peligros que 

, se quieren evitar con ello subsistirían siem 
! pre, siendo, como son, ajenos á nuestras 
j deliberaciones y acuerdos; y segundo, por 
j que el tratado de paz no tiene realidad in 
Î ternacional hasta tanto que se cambien las 

oportunas ratificaciones, lo cual no ocurrí

I
' rá probablemente hasta Marzo.

La reunión inmediata de las Cortes no 
tiene, pues, ninguna ventaja.

« Sólo conseguiríamos dar el espectáculo 
I de unos deitates ÓQñde, SÍñ un juez de pam- 
I po autorizado (como lo sería fia gobierno 
I Gon prestigio en la mayoría), se desenca 
I denaran todas las pasiones que suelen cal

tando sumergido por Completo en la baja 
mar.

El tiempo ha estado amenazador, y el 
barco perdido se está haciendo pedazos 
rápidamente á impulsos de las olas tremen 
das de la rompiente, que á veces lo envuel 
ven y ocultan por completo.

La repatriación
El « CachentfPe» |

Barcelona 18. Procedente de Manila ha « 
llega lo el vapor Gackemire.

Vienen á bordo 3 jefes, 25 oficiales y 850 j 
individuos de tropa, de éstos 12 enfermos i
gravísimos, 21 graves y 91 leves. j 

Componen además el pasaje muchas 
familias de empleados civiles, y gran nú i 
mero de familias ricas naturales de Filipi * 
ñas.

El aspecto de los so dados es bastante 
bueno. Visten traje de paño de primera 
puesta, que les fué entregado en Port Said.

Durante la travesía f llecieron 44 indivi 
duos de tropa, cuyos cadáveres fueron arro 
jados al mar.

i Los pasajeros vienen mal impresionados 
respecto á la situación del Archipiélago,

i La opinión general oree que cuando 
j Aguinaldo y sus secuaces lo quieran, no 

tendrán los norteamericanos más remedio 
que el de reembarcarse, abandonando aque 
lias islas á su propia suerte.

Gonsidésase de todo punto imposible que 
los yaulíées lleguen jamás á dominar la 
insurreco ón tagala ni á hacerse dueños del 
país, aun cuandofrealicen los mayores sa 
orificios de hombres y dinero.

j Los rebeldes cuentan con armas, muni 
j ciones y otros elementos de combate para 
I luchar durante mucho úempo, años tal vez.
i Reina allí la anarquía más espantosa.
I El comercio está paralizado en absoluto, 
í Considérase que han de transourrir toda 
: yíá mqofios años paya que aquellas islas 
í vuelvan á se? lo que eran antes de la inva 
i sión norteamericana.—TVac.

dear nuestros debates parlamentarios.
No considera que sea una solución en los

peligros, aumentan la necesidad de la con
centración liberal. _

»Tenemos delante una cuestión gravísi- | actuales momentos la llamada de la unión i 
ma. Ante el disgusto general, toida causa 1 conservadora al poder; porque el programa 
recoge fácilmente adeptos por programas i concertado por los Sres. Silvela y Polavie • 
que constituyen una amenaza en vez de I ja con iene dos principios peligrosos: uno . 
ofrecerse como un remedio. Las gentes I regionalismo, que el Sr. Polavieja resu ,

Filipinas

ts.

ofrecerse como un remedio. I^as ^ente§
creen que esa amenaza grave es la exis- | 
tencia del carlismo. Para combatirlo sólo | 
hay dos caminos: |

»0 acudir al país liberal que lo venció en I 
dos guerras civiles y le ha tenido sometido < 
en el transcurso del siglo; í

»0 acudir al sistema po ensayado, que ( 
lo juzgo suicida, de pretender arrebatarle ' 
su bandera, creyendo reducirle á la impor 
tencia si D. Alfonso AHI y la regente, apo
yándose en los sentimientos religiosos más 
exaltados, vienen á representar lo que hasta 
aquí ha representado D. Carlos.

»Este último sistema es el que más ó 
menos vergonzosamente se encarna hoy en 
la unión del general Pola vieja y del señor 
Silvela.

»A mis ojos el dilema es ineludible y 
sean cualesquiera los obstáculos que pon
gan las intrigas cortesanas y ias ambicio
nes personales, más ó menos pronto, todos 
los elementos liberales llegarán á una inte
ligencia «ó por la inspiración de arriba, si 
»hay serenidad de juicio y elevación de 
»miras en los llamados à gobernar, ó por 
»la protesta de abajo si el error empuja á 
»menospreciar ks intereses y los senti- 
»mientos de la sociedad moderna.»

»Pianteada la cuestión de esta manera, 
para mí es indiferente, y jamás he tenido 
en cuenta si el partido liberal está unido ó 
despedazado, y no tiene importancia que 
se llame ó deje de llamarse Sagasta el que 
se ponga á la cabeza de la política amplia 
y vigorosa que las actuales necesidades 
públicas demandan.

»De mí puedo decir «que no he sido, ni 
»soy, ni seré nunca fusionista». Creo que, 
aunque viva el Sr. Sagasta, y á pesar de 
sus prestigios, que no quiero regatear, 

partido, como el antiguo liberal con
servador, i* desaparecido—y en los mo
mentos presentes iñS atrevo á asegurar— 
que han desaparecido para bien de la pa
tria.

pita ahora con caracteres de cierta grave i 
dad, y otro la cuestión religiosa, planteada
tal vez inconscientemente por dicho gene 
ral de un modo que provoca ya en los ele 
mentos radicales agitación por largo tiem 
po apagada.

Varias noticias
Está terminado el concierto convenido 

entre los representantes de la provincia de 
Vizcaya y el señor ministro de Hacienda, 
en cuyo nombre ha intervenido en la ges
tión el señor director de Contribuciones 
indirectas, para el pago del impuesto sobre 
el alumbrado por la electricidad en dicha 
provincia.

Como aquella tiene un régimen económi
co especial y el concierto celebrado para el 
pago de los demás impuestos no termina 
hasta Junio del año 1906, se ha convenido 
en que dure hasta la misma fecha el con 
cierto para el pago del impuesto sobre el 
alumbrado eléctrico.

La provincia de Vizcaya pagará por este 
concepto 69.000 pesetas anuales.

à

nos y de otras autoridades, entró en la ca 
sa, el fuego se había localizado, pero el iU' 
feliz anciano yacía á pocos pasos de la ca 
ma completamente carbonizado.

En Villamarchante un individuo llamado 
Manuel Navarro García, de veintinueve 
años, veciro de Beuaguacil, al disparar un 
barreno en un desmonte, tuvo la desgracia 
de caerse junto al mencionado barreno al 
mismo tiempo que se producía la explo
sión.

■ El infeliz Navarro fué arrojado por el 
aire á una distancia de doce metros, resul
tando con lesiones graves.

El jueves, en una carretela que hace el 
servicio entre Ortigueira y Ferrol iban tres 

J viajeros, uno de los cuales, Angel Gonzá 
¡ lez Breijo, llevaba una maleta coa 4.620 
i pesetas.
i Para facilitar al carruaje la ascensión 

de una cuesta se apearon dicho individuo y 
’ otro de los viajeros. El tercero, llamado 
: Andrés Blanco, que venía algo beodo, per- 
, maneció dentro del carruaje, y cuando de 
i nuevo subieron los otros, notaron que aquél 
’ había desaparecido y que de la maleta fal

taban 1.400 pesetas.
El autor del robo fué detenido en su casa 

de Couzadoiro al día siguiente, ocupándo
sele 875 pesetas.

Tele^pama oficial
El ministro de la Guerra recibió ayer un 

despacho cifrado del general Ríos, que está 
fechado en Manila y trasmitido desde allí, 
á pesar de la orden de los americanos de 
intervenir el cable.

El despacho ha llegado muy confuso y 
se ha pedido aclaración,

Sin por lo que se ha puesto en
claro se comprende qae da cuenta el gene, 
ral Ríos de asuntos de servicio y consulta 
sobre el abono de pasaje á varias familias 
españolas que lo han solicitado.

En la última parte del despacho dice el

Dice un periódico de Vigo:
«El monitor de guerra Pui^cerdá, que 

saT'ó de este puerto el día 26 con destino 
al Ferrol, continúa abrigado al Muro, don
de tuvo que entrar de arribada.

Y gracias pueden dar sus tripulantes por 
haber podido montar los bajos de Gorrube- 
do con la mar que entonces había y dadas 
las malas condiciones del buque.

cuentan aquéllos no creyeron lie 
ga? á puerto, porque además del agua que 
cogía por las torres de los cañones, la mar 
les barría la cubierta y entraba por las es 
cotillas, teniendo con bastante cuidado á su 
comandante,

In Muro está amarrado á las dos anclas, 
y se cree si no impesible, muy difícil que 
pueda montar el cabo Finisterre antes del 
mes de Mayo, époqa ¿e las calmas y mar 
bopancible, á no se?, que otro buque lo con

1 voye para en caso necesario poder salvar 
á los tripulantes »

I En una correspondencia que de Muros 
! escriben á un periódico del Ferrol dando 
1 noticias del referido barco, se llama la aten 
( ción de las autoridades superiores de Mari 

na, diciendo que ha sido una temeridad or 
denar este viaje.

general que la gestión para la libertad de 
nos prisioneros se encuentra en el mismo 
I estado que dijo en el telegrama anterior 
i y que la situación de Manila sigue siendo 
i la misma,

?

y se establece la condición de que en el 1 
caso de que aumente la producción de elec j 
tricidad en la provincia en un 10 por 100, 1 
se someterá el concierto á revisión para que ; 
no se perjudiquen los derechos de la Ha 4 
cienda así como también si disminuyera 
en la misma proporción se revisaría para ¿ 
no perjudiear á Vizcaya. I

Se han licenciado fuerzas indígenas.

Guía de Consumos
Los Sres. Freixa y Falcato han publica

do el nuevo reglamento para la exacción y 
administración del impuesto de consumos.

Contiene este libro la ley de bases de 30 
de Agosto de 1896 y el reglamento de 11 
de Octubre de 1898, profusa y convenien
temente anotado; el reglamento especial de 
29 de Septiembre de 1885 para el resguar 
do y multitud de decretos y reales órdenes 
aclarando diferentes cuestiones relativas á 
la administración de dicho impuesto.

La Guia d& Gonsumos, de que nos ocu
pamos, tiene una sección de gran impor- 
ancia para las autoridades y particulares 

que tengan que intervenir en la adminis 
tración de este impuesto: una sección de 
formularios, aplicables para cada caso 
en los diversos trámites necesarios para 
la exacción y recaudación, que abarca cer 
ca de 100 páginas y cuya utilidad práctica 
no necesitamos encarecer.

Precio, 2,50 pesetas.
Se vende en la Administración del Como 

de Madrid, Arco de Santa Maria, 4.

Libro útil
ha Administración Práctica ha recopilado en 

un pequeño volumen el Reglamento de Consu 
mos de 11 de Octubre último y el Eápsetal del 
Resguardo de 29 de Septiembre de 1885.

Siendo muchas las personas á quienes inte
resan las anteriores disposiciones que tienen 
que consultar con frecuencia, nuestro colega 
ha buscado el medio de que pueda llevarse 
constantemente en el bolsillo el libro que nos 
ocupa, encuadernado en tela con esmero para 
que no sufra deterioros con el uso, prestando 
así un inestimable servicio, tanto á las autori
dades, como á los concejales, administradores 
de consumos, peritos repartidores y á los con
tribuyentes en general.

Precio 2 pesetas.
Los pedidos, previa remisión de su importe, 

sin cuyo requisito no se servirá ni un solo 
ejemplar, á D. Antonio Giner, Arco de Santa 
María, 4, imprenta, Madrid.

Según refieren los periódicos de La Corn i 
ña con el laconismo propio de los partes de I 
los que toman la noticia, se ha cometido un 1 
crimen en las minas de estañ® sitas en la 
parroquia de Vilacoba, en Lousame, y las 
minas son explotadas por una Compañía I 
inglesa < ue reside en Londres. |

Parece ser que el día 11, durante el tra I 
bajo, Santiago Fernádez natural de Zamora 1 
de veintiocho años de edad, viudo y ma I 
quinista de aquellas minas disparó un tiro • 
con un revólver Smit sobre un peón de las 
mismas, llamado Antonio Lens vecino de

Un telegrama de Fabra dice que los pri- de edad, 
sioneros del orden civil han sido ya pues "
tos en libertad.

Negrera, casado y de cuarenta y ocho años

Noticias
En el pueblo de Las Radas, próximo al 

Escorial, ocurrió el domingo último un he 
cho que basta ahora no ha sido por com 
pleto esclarecido.

En la mañana de aquel día habían salido
I de su casa Frutos García y Baldomero 

El teniente coronel Sr. Paez, que felicitó ¡ García.
por telégrafo al general Weyler, ofrecién í ’ 
dose á este, ha obtenido permiso para tras 1 
ladarse á Madrid y parece que aquí se ins ! 
fruirá causa, con motivo de dicho telegra I

El lunes, á cosa de las dos de la tarde, se 
disponían á regresar á Madrid y antes de 
ir á buscar el tren se detuvieron en la ca

ma,

Es cierto que el ministro de la Guerra 
ha pedido ampliaciones de crédito para las 
atenciones de su departamento. Por el mo- 
ni?-nto ha reclamado cuatro millones de pe 
setas que le son urgentes para el pago de 
obligaciones relacionadas con la repatria
ción.

Para otras necesidades ha pedido que se

»Uno y otro cumplieron su misión y fió * 
tienen razón de ser. Aunque subsistieran * 
con la unidad y el vigor de sus mejores ' 
tiempos, ni nno solo como hoy está el par- - 
tido liberal, ni ambos, cordial y recíproca- * 
mente auxiliándose, serían bastantes para ’ le concedan suplementos de crédito que im- 
hacer frente á las exigencias que imponen : portan 44 millones de pesetas. Con esto ha 
desgracias tan extraordinarias é irrepara- i de atenderse á satisfacer el aumento de 
bles como las que hemos sufrido. j siete céntimos que han tenido las raciones

» Cuando hay que cargar con la inmensa i para la tropa y el coste de los transportes 
Deuda con las deudas insulares, y los asom- I del material de guerra, empleado princi- 
brosos gastos de una guerra no liquidada, í pálmente en las obras de defensa, 
sin contar con otros gravísimos problemas ) 
urgentes, cada día que se pierde, prolon
gándose el desacreditado ser de los partidos ■ 
y la existencia del Gobierno actual, es un 
crimen. I

»Ea el orden natural, los partidos y las * 
agrupaciones gobernantes se forman al ‘ 
calor de las ideas y de los programas que 
expresan las aspiraciones del sentimiento 
público; pero invertir los términos, como 
sucedió en el último Consejo de ministros 
y porque el Gobierno vive, y para que viva 
imponerse la obligación de pensar y de 
improvisar programas, es una ofensa y un 
insulto á la conciencia de la nación.

»Mi situación es muy despejada y muy 
clara: si el Gobierno es inmutable y la po 
lítica sigue haciéndose por los derroteros 
que hasta aquí, pues mi actitud es la mis
ma que fué, <de ruda oposición» á lo que

Según datos autorizados el presupuesto 
de la escala de reserva ha aumentado des
de 1892 en 4.016.366 pesetas.

Con motivo de las camp>iñas de Cuba y 
Filipinas, asciende á un número bastante 
crecido ios ascensos á jefes y oficiales de
la reserva.

El “María Teresa,,

GUIA
de cédulas personales
Los ¡Sres. Freixa y Falcato han puesto á la 

venta una nueva edición de la Guía de cédulas 
personales incluyendo reales órdenes y resolu
ciones importantes dictadas hasta la focha y 
aclaratorias de la ley é instrucción correspon
dientes, que también se insertan anotadas con 
gran profusión y con la competencia que dis
tingue á los autores de la referida Guía.

Se vende al precio de una peseta en la Ad
ministración del Correo de Madrid, Arco de 
Santa María, 4, Madrid.

’ El disparo fué hecho desde una hondo- I 
1 nada enorme, donde está situada la máqui- I 
' na de achique de los pozos, y como á unos I 
■ 200 á 250 metros donde se hallabai traba- í
! jando los demás compañeros, que no pu 
i dieron apercibirse de lo ocurrido.
j' Penetró la bala en el pobre Antonio Lens 

por la ceja izquierda, alojándose en la ma 
sa encefálica, muriendo el desgraciado ins

)( tantáneamente.
I La guardia civil de Noya detuvo al agre 

sor, poniéndolo á disposición del Juzgado
; de primera instancia.

silla de un guarda del monte á quien ha | 
bían encargado la comida. '

Mientras ésta se disponía, los dos ami 
gos, dejando las armas encomendadas al 
guarda, salieron á dar una vuelta por el 
contorno.

Guando regresaban, el guarda, que exa 
minaba la escopeta de Frutos, tuvo la des 
gracia ■ e que el arma se le disparara, yen 
do á dar el proyectil en la cabeza del due 
ño de la escopeta, que quedó con el cráneo 
completamente destrozado.

El juzgado del Escorial en cuanto tuvo 
conocimiento del hecho, empezó á instruir 

; las oportunas diligencias.
Una de las primeras fué la detención del 

guarda.

COUFLIGÎÔS DE JDRISDIGGION
entre la administración
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»

E, de 25.000
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B, de 2.500
A.de 50

» 
» 
»

»

« 
i
i

Ha ocurrido una terrible desgracia en 
una casa de la calle de Don Pedro de Man 
zanares.

En ella vivía completamente solo un au 
ci ano de ochenta años, llamado Juan Vi

no mía 
»
3»
» 
»

» G y H, de 100 y 200...  
En diferentes series................

4 0¡0 PERPETUO EXTERIOR

Serie F, de 24.000 pts. nomls.
» E. de 12.000 » >

D, de 6.00)

»
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2.000
1.000

» 
»
» »
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Partidas de 50.000 pts. noms, 
Id. de 100.000 » » ,
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D, de 12.500 » > .»

Según noticias recibidas de Nassau, el 
crucero español Karia Teresa^ que varó 
providencialmente, se ha partido en dos 
por la cara de popa de la chimenea popel.

La parte de proa está empotrada firme 
mente en el bajo; pero la parte de popa se 
ha desprendido y caído en más agua, es

ceute Guijarro.
Al acostarse el martes, próximo â la chi 

menea, debió dejar en ella gran cantidad 
de leña.

Las chispas debieron saltar al lecho en 
que dormía el anciano, y haciendo presa 
eu las ropas convirtieron en una verdadera 
hoguera la habitación.

H-;sta que empezaba à amanecer nadie 
notó nada.

El primero que se percató del suceso fué 
D. Luis Camacho, que al pasar casualmen 
te por la casa vió las llamas à través de 
una ventana, y se apresuró à dar parte al 
jefe de la policía, Sr. Márquez.

Ï Cuando este, acompañado de los sere

Esta obra en 4.” mayor, que consta de 
529 páginas además de las del prólogo, es | 
nueva en su género, y viene á 'satisfacer 
una gran necesidad facilitando el estudio j 
de una de las más complicadas ramas de j 
nuestra legislación. i

En efecto, era preciso hojear una multi- ; 
tud de volúmenes para buscar las decisiones 
de competencias administrativas y recursos 

: de queja por abuso de poder y oonocer la 
' jurisprudencia establecida sobre determi- 
I nada materia al resolver los conflictos de 
l jurisdicción surgidos entre la Administra- 
i ción y los tribunales de justicia.
I En la obra mencionada encuentra el 
■ lector reunidas las expresadas decisiones 
r por orden alfabético de materias.
I Para que sea más completa, el autor don 

Sebastián Miguel y González, juez de pri 
mera instancia de Málaga, ha comprendido 
en su importante obra, no solo la jurispru 
dencia establecida sobre el fondo de las 
diversas materias, sino también la que 
concierne á los procedimientos que deben 
seguirse en la sustanciación de los eonflic 
tos que surgen entre la Administración y 
los tribunales de justicia.

La utilidad de este libro no puede ser 
más notoria.

¡ Precio, 8 pesetas.
Los pedidos acompañados del importe, 

sin cuyo requisito no se enviará ningún 
ejemplar, deben dirigirse al Administrador 
del Correo db Madrid, Arco de Santa Ma 
ría, 4, Madrid.
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Para el 19 de Enero de 1899.
REAL^—A las 8 li2.—La Walkyría (estreno), 
ESPAÑOL —A las 8 1(3.—Raza veucida.—Me 

conviene esta mujer.
PARISH.—A.las 9.—Curro Vargas.
LARA.-Alas 8 i{2.-La criatura.—Tocino 

del cielo.— Mimo-—Segundo acto.
ZARZUELA —A las 8 1{2.—La revista.—En

tre mi mujer y el negro.—La Virgen del Puer- 
tQ.—Gigantes y cabezudos.
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ADMINISTRACION:

“A, ARCe DF SAKTA MARIA 4

i ^ua higiénica para teñir el cabello y la barba. La | 
I ptiejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- i 
i fSn comprueba su análisis. Destina-1 
I naos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro | 
te preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades I 
i del cuero cabelludo, contribuyendo A su crecimiento, no | 
I man(ma la pit ni la ropa. Usase con la mano ó espon-1 
j jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. II principales Perfumerías y Peluque-l1 X ç’oyincias. Por mayor en casa dei au-
I Madrid^^^^^^* Caballero de Gracia., 30 y 32, entresuelo,

1 EXPORTACIÓN >. PROVINCIAS

. « . SECRETKRïAL 1.- ~Lineo años de constantes trabaiospn dpfonoQ zTai . . , I .i, — —■ ■"wv»ívz*«íí

sidojremiados con la confianza vías i ®®^cüjez para llenar los impresos,
el Correo db Madrid órgano central ind^Pn«ÍLil P^^lamando I Esta imprenta no tiene correspc
de la unión secretaria!. spensable para la propaganda 1

-lS?W^t‘ïïÎS?^^ enia

xsn^!xXTríZsé55S^^ *
sus justísimas aspiraciones entrega mismatas ¿el Cuerpo, mediSe ¿oTvX 
constituyéndose un Consejo de redición 7? x '
la campaña emprendida. garantía del éxito en

SECCION FOLITîCâ Y UB
Aparte de la Sección Secretarial pI i ibiíLS

plidamente su misión de diario politico¿anía lectura útil como otro cualqSiera de^i ."-'Onteniendo 
política, absolutamente independiente v sn^ dívÍlt? uhormación 
rales contienen cuanto de interés Sra en
tranjero. acurra en la nación y en ei extraña

Riiblícs. údáiiiás novelas iiilsrfi*«!srstA«a ir ..azvmzv *■ 

morales, resultando así un diario de siempredante y variada, suficiente á satisfaœr^os los
el más bamto de cuantos se pubiiean en Madrid^ gustos, á la vez que

BH"

E MADRID
seS;iflP7 reintegros y & facilidad y

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en urovincias /compraíor. dÍiZX eTbŒ?^ de 
este ali descuento que en otras épocas riy cía á los mediadores.

CATÁLOGOS GRATIS
GUó^n^?!>ÍS corrientes de las empresas

s eniusias- i Siog í modelación impresa á los Munici-
por todos, I S’ ? 1 ®® o® ^^^urecer en todo á la clase secre-

Î Secretarios la comisión del n®r
« grandes ó pequeños, le hagan, y del
! SosoripROTS ai CORREO DE MADKHl.
I lauüuad esta empresa sirve la modelación en cuentaabierta por trimestres á los que se hallen al corrieSn el d¿o de ?S 
2SST^ servados en el anterior, y « los sSptores teng^ 

I satisfecho el trimestre correspondiente. ^‘*p>ores que lengan 
dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 

bSKâôKia^ <i«eont4ndose siempre la

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
KadrW, utiR peseta ai mes. Provincias, CUATHO pesetas trimestre

PAGO ADBLAI^TADQ

StScMPCIoiTcOMBINADA ” 

Mí «CBMBËB DS iábüb» Y A
U &&U£m'M3ÓH PeÍcíZCA 

SNCIGLOPEDiA DE ADvíNISTRACIÓN MUNICIPAL 
prenitaáK ©si la» de Parí» y iuls£ea<e

.,. convenio concer^ o entre las empresas de estas m 
nSœ teltorerKi^r^ln®?^ secretarial, podemos ofrecer a 

ónss»¿«.’^ « *-2. « S5SSS 2
Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Connan dk MAn»in

pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administraeión tica, como la mejor de las publicaciones de AdmSSraS mmhci- 
porque con la debida anticipación expone la ^«rma de 

servicios, sino también porque» inser- tando, con ios íormuiarios y ejemplos prácticos las díQDG^ipinniswa 
y.resolviendo cuantas consultas interés general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las ur^entesi Vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manu¿

1 ' j aquellos aparecen « veces como vigentes, aun cuaudn pn 
^lidad iueron ya derogadas por otras disposiciones

16 ia^ pesetas anuales y
Ib ia del Correo de ít ADaío; pero suscribiéndose oer un año á pstsl aos publicaciones^ precio será «B pe«¿, .Xí¿

Es indispensaohi pgibxu obtener estas ventajas hacer el naj^o ai pedir las suscripcioaesT v^wHijas nacer ei pago al
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wBtóS ÀÜàûiflSTMVâS, ÍÜÜAS ViGKNTiS 
que facilita el «Correo de Madrid»

«m susopiptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte

I LA ADMINISTRACION LOCAL.—«Memoria sobre los vicin’? v nbncrk
j existentes en los Municipios y proyectos y bases para correeiHn?^?nn 
I Ppy^cto de elevación á mrr^a de lo? ¿cetarios^ de AvnnT 
I para el establecimiento oficial de un MóntenlaI D. Bartolomé de Vera, Secretario de AyuntamienV oSS àtæv v 

el premio del Conde de Toreno, bajo el patrnnatn dp 1« íá«^ a 4 ® 
Sv de lujo costeatíí^^^

autor, segúu las bases del oL
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MANUAL DE REClüTáxMIENTO Y REEMPt AZO iókí Fí^»nrrA

ae Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas. Y untamiento
LA aDMINÍSTRAGIÓN

table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado

EL GÂGÏQÜÏS^©, a 
Secretario de Ayuntara 

Maanal del Tiafer-* « 
Guia de CeaesuBes ("25 
Gal» de Aprt, ¿de» (8.« 
Hovial3is«íí P^ontaftrio

—Reconocidas causa,s de su lamen- 
ue precisa, con una reseña histó- 
ilí?,?®.® CastiUa, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

iáFMSñúÉíi. «i.íibííB,ü bK teábiUU»
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?* ®- viladat, ICío, 2 50 pesetas. i
peseta»,

ADMINISTRADOR:

BON ANTONIO GIMEN

£j^aáa oom|»leiíaima del Impsieeto eepeetal «obre el aleoLiOlo 
del eervieio «le inapeocion é inveatigación de la Haeiend &

piíbliea, que contiene el Real,decreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1 
^egislaelóai de A&Ibmsbs.—Obra completísima con dos Apéndices, pu

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,50.
CemtribnolóKt territorial.^ earííUas y amillaramientos, con Ápiadi» 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto délos pro pii 
mes y año, 4.

Gaía de ^ees’©&arios de AyoiEitamlemto, con muchos iormuiarí í 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.
de**’! vlgeat©. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo

G®í» del 3BS© de sroiíiai., ©azs y pasea, 0,76.
^»&o8aal de iProeedlmiento de ia« reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y dei procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes d« 
Ministerio de ia Gobernación, 1.

7 del S£»:.A»g;«ââirdo de eeaismao» de 29 de
notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

^«aaal de ©Kulfgraeleja©». (Edición de Mayo de 1888). 0,75,|
Ley del Isal©!® í^apaMl®». extensamente anotada. (Ediciones de 

precio, 1. V «» ue
«uía de la preetaelda peraonifól pará /oras públicas y munieiDales —(Eaición de id. id.), 1,50. r a- » f w
«.^ontratmi admlsiistratlTw» de io Aguniamientos y Diautaeiones 

prooineiaies, (Edición de 1887), i.
laasíal de alojamleate» y bagaje». (ídem de Junio de id.), 1,50. 

al lyere^te y lAuardia civil.—(Idem id.), 1,50.
»e||la«o©ik«e» dea Mcijgiotrw mercasMtii y Bolsas d& Cojtier: o, 0,75. 

taeléia de J^xprepiaeléu forxesa por causa de 'Utilidad 
®*toa»a y convenientemente anotada, con modelos y formulario» 

íf? ^‘^dos los actos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,50. 
tim coníribución íerriíorial, coa 2.700 tablas, cén

céntimo cada una, que empiezan con ia de un céntimo de peseta por 
bketÍ 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sueesivámente
«asía la de pesetas y un céntimo; continuando después las 2<. 28,29, SO, 
u*J5?f ’ • hasta el 99 0(0; todo lo que facilita extraoroiiiariamente

dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses, 
también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casilla» 

aí y además, formúlenos de ios estados que han do acompanafs»
® V ^<l“imistracióB de Contribuciones y Rentas, y extensa» 

i sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar la»
¡JfniJÍÍ cu ale» va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 

podrían originarse. (Edición de 18831, 8. 
tilla V y medida», antiguas y métrico decimaies de Cm
V muí flínú^iíiwF’^‘^7^ncias de España, uiuisimp a todas lat, ciasee sociaiíf», 
imp Pión ,P®®tsJmente á ios Alcaides y Secretarios municipales para ia coa^

Gní» «^í publicado en Diciembre de 1881, 3,6d.
comiene- ni ContablUdad municipal y partida dobi», qu»
bor?adÍ?p- ® diario de intervención con su correspondiente libro 
de cuentas comentes; otro de balances mensuales
aue se Depositaría, basado en un presupuesto
mismo- tas aclaratorias de todos los articulo» del
adicioííai-^a annïî y cuenta de contribuciones; un presupuesto
SaSdey, otros estados de gastos 6 ingresos, 
ción deSj^bA ** •»*•• citados, etc., etc. (M,

50.
50.
budín IndMtrlal , d. o«B.arclo. 2.

‘ «?)’ 1°? “"“i^ndice ¿i 1886, 3.
sea 1.., Munlelpai vigente. (Novísima

«o “ *• »
PrSíSSi?¿iliSS!?*??* y Lont»biUdad provino!»! y municipal. 1,25 

coa 1.700 municipal.—4 tomo» en 4.“ proiongada,oa i 700 áornaiiiano», cuya obra se publicó ea el año de 1870, 22,50. *
WÏ A V OBRAS LITERARIAS

.Si^zsïîsssasîtîssâïT^iïs*.’** ’•** ~V’X'SuZX": . , “í’'“i"^.toll.UperMco., .m..v

. «¿'SM *“ “*•"«*-•>*«»»»Ï Mtaaoia. morale, fliosóflOM , poilu

i aImSSw r histórtca eoiiwmpur&uoa en verso i, 4j
i y .1 ^®^*“*Do«quej 08 político», económico» y «oiüMa»,

K

Guia (Juinta», ó de 
done» buques da 

®1 Libro Aynstamie» 
edición), 1,50.

^''.‘.*cUnt‘““faTcias.í, 1 * ‘««ó ’ • 1
EdlBclos y solaras, con Kxpt icWn Heal decreto v *' ínal de 24 de Febrero de 189i, para ‘a JSSSSJSL,®^^»» Provisio 

granza de los mismos, 1. aa^inisiración, investigación y ce ’
alfabéticoMíi t^a» as maSTÍSjeUs a‘SueTto,T repertorio

sS?s?^‘-‘v ¡_y 24 de Marzo de 1891, col 35 ¿rmXios SSiSLÜTv mÍiSf ‘^®?^ 
f ios para las pi^ovíndaie», sonias varían F®' ’

i Sa basca d» rúst^ I1 AdBlnUtnudta ewao ÍM MWtosW dftSS&¿, JXí£S2i?* íí, —Contiene este relíete i.syt. 65 de 1» i» * ¿a ts, üMitTiAapubl^eeí |
18W; el Real decrete « -ReglaflMate d« ^aafieebf^^ á Agosto a» j
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'Or disín

wntoionada en exœlentie papel de hilo é impresión 
tcMos ios servicios AyunUmientos v Jujeados I 

* pedidos se despsñsha á correo seguido. í
_, 1^«^ 1reporta i» '

tos^ ias’piuS;*'’'^" COBRBO Bi Ma»«d reu-iw estas obras a cuan

& editada por esta casa, no puooti naest
“ “««rtiaûa tmpraw, 

«» pealaos vendrAn aiempre aconipaüados ue su importe.

& aasaisiíiáas 4 Arcad» Msení
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